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El 31 de agosto de 2017 la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte 
Interamericana”, “la Corte”) dictó Sentencia mediante la cual declaró la responsabilidad 
internacional del Estado peruano en perjuicio del señor Alfredo Lagos del Campo con motivo 
del despido irregular de su puesto de trabajo, con lo cual se declaró la vulneración del 
derechos a la estabilidad laboral (artículo 26 en relación con los artículos 1.1, 13, 8 y 16 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en adelante “la Convención”). Asimismo, se 
declaró la vulneración del derecho a la libertad de expresión (artículos 13 y 8 en relación con el 
artículo 1.1 de la Convención), así como del derecho a la libertad de asociación (artículos 16 y 
26 en relación con 1.1, 13 y 8 de la Convención) y el derecho al acceso a la justicia (artículos 8 
y 25 de la misma). 
 
La Corte determinó por primera vez, que con esta Sentencia se desarrolló y concretó una 
condena específica por la violación del artículo 26 de la Convención, dispuesto en el Capítulo 
III, titulado Derechos Económicos, Sociales y Culturales de este tratado.  
 

I. Hechos 
 
El presente caso se relaciona con el despido del señor Alfredo Lagos del Campo el 1 de julio de 
1989, como consecuencia de las declaraciones realizadas durante una entrevista para la 
revista “La Razón”. La entrevista fue realizada cuando era Presidente electo por la Asamblea 
General del Comité Electoral de la Comunidad Industrial de la empresa Ceper-Pirelli, donde 
había laborado como obrero por más de 13 años. En dicha entrevista denunció, inter alia, que 
el directorio de la empresa presuntamente habría empleado el “chantaje y la coerción” para 
llevar a cabo “fraudulentas elecciones al margen del Comité Electoral”. Las elecciones se 
habían realizado el 28 de abril de 1989, las cuales fueron posteriormente anuladas por el 
Ministerio de Industria el 9 de junio de 1989 y se instruyó convocar a un nuevo proceso. 
 
El 26 de junio de 1998 la empresa formuló cargo en su contra por falta laboral y el 30 de junio 
el señor Lagos del Campo buscó desvirtuar los cargos. El 1 de julio de 1989 la empresa le 
comunicó la decisión de despedirlo de su empleo, ya que no había logrado desvirtuar los 
cargos que le habían formulado, por lo que se le aplicó la figura de “faltamiento grave de 
palabra” en agravio del empleador. Como consecuencia, Lagos del Campo no pudo asistir a 
una reunión que él mismo había citado para las nuevas elecciones el 27 de junio de 1989. 
 
Tras su despido, el 26 de julio de 1989 el señor Lagos del Campo promovió una demanda ante 
el Décimo Quinto Juzgado de Trabajo de Lima. El 5 de marzo de 1991 dicho juzgado calificó el 
despido de “improcedente e injustificado”, al considerar que para proceder con un despido la 
ley exige que la falta grave que se imputa a un empleado debiera estar debidamente 
comprobada. El 25 de junio de 1991 la empresa interpuso un recurso de apelación contra la 
resolución de primera instancia. El señor Lagos del Campo presentó un escrito de defensa el 1 
de agosto de 1991, sin embargo, dicho escrito fue proveído por el Tribunal de Trabajo con 
posterioridad a la emisión de la sentencia. El 8 de agosto de 1991 el Segundo Tribunal del 
Trabajo de Lima revocó la sentencia de primera instancia y, en consecuencia, calificó el 
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despido como "legal y justificado”. Posteriormente, el señor Lagos del Campo interpuso 
diversos recursos, los cuales fueron todos denegados o declarados improcedentes. Como 
consecuencia, Lagos del Campo se vio imposibilitado para acceder a los beneficios de 
seguridad social que dependían de su empleo. 
 

II. Excepciones preliminares 
 
En el presente caso, el Estado alegó seis objeciones denominadas “cuestiones procesales” o 
“control de legalidad”, las cuales la Corte abordó como excepciones preliminares, y que fueron 
desestimadas o declaradas improcedentes.  
 

III. Fondo 

En el presente caso la Corte señaló que a la luz de la controversia correspondía analizar si la 
sentencia del Segundo Tribunal del Trabajo, que calificó el despido del señor Lagos del Campo 
como “legal y justificado”, atendió lo dispuesto en los artículos 13.2 y 8 de la Convención, al 
valorar la necesidad de la restricción. Particularmente, la Corte analizó si las declaraciones 
expuestas por el señor Lagos del Campo contaban con una protección reforzada en virtud del 
contexto de las mismas y su calidad de representante, así como si el juez que avaló dicha 
restricción tomó debida consideración de estas condiciones al momento de calificar la legalidad 
de la restricción. Adicionalmente, la Corte debía determinar si la sanción impuesta, avalada por 
el juez, impactó en el deber de garantía por parte del Estado del derecho a la libertad de 
asociación en su dimensión individual y colectiva. Asimismo, si el despido vulneró la estabilidad 
en el empleo de la presunta víctima, así como si contó con una tutela judicial efectiva de sus 
derechos. Finalmente, correspondía a la Corte determinar si la norma que sirvió como base 
para el despido del señor Lagos contravino el artículo 2 de la Convención. 
 
En relación con el derecho a la libertad de pensamiento y expresión, la Corte afirmó que el 
ámbito de protección de este derecho resulta particularmente aplicable en contextos laborales 
como el del presente caso, respecto del cual el Estado debe no sólo respetarlo sino también 
garantizarlo, a fin de que los trabajadores o sus representantes puedan también ejercerlo. Es 
por ello que, en caso en que exista un interés general o público, se requiere de un nivel 
reforzado de protección de la libertad de expresión, y especialmente respecto de quienes 
ejercen un cargo de representación.  
 
Para efectos del presente caso, concerniente con la interpretación de responsabilidades 
ulteriores por el ejercicio de la libertad de expresión en el ámbito laboral, la Corte analizó la 
restricción impuesta, a la luz del artículo 13.2 de la Convención, tomando en cuenta los 
siguientes requisitos de forma concurrente: i) calificación de las declaraciones de Lagos del 
Campo; ii) legalidad y finalidad, y iii) necesidad y deber de motivar 
 
En relación con la calificación de las declaraciones, primeramente, la Corte señaló que el señor 
Lagos del Campo realizó dichas manifestaciones en su calidad de representante de los 
trabajadores y en el marco del ejercicio de sus competencias como Presidente del Comité 
Electoral. Respecto del interés general de las declaraciones del señor Lagos del Campo, la 
Corte reconoció que la emisión de información concerniente al ámbito laboral, por lo general, 
posee un interés público. En un primer término, deriva en un interés colectivo para los 
trabajadores correspondientes, y con un alcance especialmente general cuando atiende aspectos 
relevantes, por ejemplo, respecto de un gremio determinado, y más aún, cuando las opiniones 
trascienden al ámbito de un modelo de organización del Estado o sus instituciones en una 
sociedad democrática. Por ende, en el contexto de dicho proceso electoral las manifestaciones 
del señor Lagos del Campo, como representante de los trabajadores, además de rebasar el 
ámbito privado, tenían una relevancia o impacto tal como para trascender no sólo el interés 
colectivo de los trabajadores de la empresa sino del gremio (de comuneros) relacionado con 
las Comunidades Industriales en general. Por tanto, de los hechos del presente caso se 
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desprende que la información contenida en las declaraciones del señor Lagos del Campo eran 
de interés público y por ende contaban con un nivel reforzado de protección.  
 
Respecto de la entidad de las declaraciones publicadas en la revista La Razón, el Tribunal notó 
que de las manifestaciones publicadas en la entrevista, en lo general, se desprende que el 
objetivo del señor Lagos del Campo era denunciar las alegadas irregularidades, es decir, de 
informar sobre una situación, que a criterio de éste vulneraba los intereses que él 
representaba, acompañados quizás de comentarios críticos u opiniones. Por el contrario, del 
contenido de tales expresiones en el presente contexto no se denota que tuvieran un 
manifiesto ánimo injurioso, difamatorio, vejatorio o doloso en contra de alguna persona en 
particular o que tendieran a afectar el producto de la empresa. Si bien la publicación contenía 
particulares expresiones altisonantes sobre la situación denunciada, éstas no revestían una 
entidad tal que traspasara el umbral de especial protección del carácter de las denuncias 
expuestas en el marco del referido contexto. 
 
En relación con los requisitos de legalidad y finalidad, la Corte consideró que el inciso h) del 
artículo 5 de la Ley 24514 no contravenía per se el artículo 13.2 de la Convención Americana, 
y que por lo tanto el inciso materia de análisis dispuesto en dicha normativa cumplía con una 
finalidad validad a la luz de la Convención y por ende no vulneraba el requisito de legalidad.  
 
Respecto del requisito de necesidad en relación con la sanción impuesta, la Corte notó que el 
Estado, a través del Segundo Tribunal de Trabajo, de quien derivó la decisión definitiva, no 
consideró los siguientes elementos: i) el señor Lagos del Campo era un representante electo 
por los trabajadores y se encontraba en ejercicio de su mandato; ii) su manifestaciones se 
realizaron en el marco de sus funciones y un contexto de debate electoral y por ende tenían un 
interés público y colectivo; iii) sus declaraciones contaban con una protección reforzada en el 
ejercicio de sus funciones; iv) las mismas no fueron de mayor entidad que traspasaran el 
umbral de protección en aras del contexto electoral y laboral, y v) tampoco se habría 
demostrado una necesidad imperiosa para proteger los derechos a la reputación y la honra en 
el caso particular. En vista de ello, la sanción gravosa del despido fue avalada por dicho 
tribunal, sin considerar tales elementos fundamentales de especial protección, por lo que la 
sanción impuesta resultaba innecesaria en el caso concreto.  
 
La Corte estimó que la sentencia del Segundo Tribunal de Trabajo careció de una debida 
motivación que analizara los derechos en juego a la luz de los elementos antes señalados, así 
como que valorara los argumentos de las partes y la decisión revocada, por lo que la falta de 
motivación tuvo un impacto directo en el debido proceso del trabajador, puesto que dejó de 
brindar las razones jurídicas por las cuales se acreditó el despido del señor Lagos del Campo 
en el contexto planteado. 
 
La Corte concluyó que el Estado avaló una restricción al derecho a la libertad de pensamiento y 
de expresión del señor Lagos del Campo, a través de una sanción innecesaria en relación con 
el fin perseguido y sin una debida motivación. Lo anterior debido a que, de acuerdo con las 
circunstancias del presente caso, no existió una necesidad imperante que justificara el despido 
del señor Lagos del Campo. En particular, se restringió su libertad de expresión sin tomar en 
consideración que sus declaraciones se referían a cuestiones de interés público, en el marco de 
sus competencias, las cuales estaban protegidas además por su calidad de representante de 
los trabajadores como Presidente del Comité Electoral. Por tanto, el Estado peruano violó los 
artículos 13.2 y 8.2 de la Convención Americana, en perjuicio del señor Lagos del Campo. 
 
Respecto de la vulneración a la estabilidad laboral, la Corte notó primeramente que, en el 
litigio ante la Corte, ni los representantes ni la Comisión hicieron alusión expresa a la presunta 
violación de los derechos laborales a la luz de la Convención Americana. Sin embargo, constató 
que el peticionario en todas las instancias, tanto internas como ante la Comisión, alegó 
reiteradamente la violación a sus derechos laborales, en particular a la estabilidad laboral, así 
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como las consecuencias derivadas del despido. Por tanto, constató que, desde sus primeros 
escritos ante la Comisión, el peticionario solicitó la protección de sus derechos “a un juicio 
justo [debido proceso] y el derecho al trabajo”. La Corte notó además, que si bien la Comisión 
observó dicha petición en su Informe de Admisibilidad, omitió pronunciarse respecto del 
alegado derecho al trabajo, y su eventual admisibilidad. Asimismo, este Tribunal notó que 
desde sus primeras instancias el Estado tuvo conocimiento de dicha pretensión de la presunta 
víctima, la cual también se deriva del marco fáctico presentado por la Comisión. Así, la Corte 
afirmó su competencia, a la luz de la Convención Americana y con base en el principio iura 
novit curia, para estudiar esta materia.  
 
La Corte reiteró la interdependencia e indivisibilidad existente entre los derechos civiles y 
políticos, y los económicos, sociales y culturales, puesto que deben ser entendidos 
integralmente y de forma conglobada como derechos humanos, sin jerarquía entre sí y 
exigibles en todos los casos ante aquellas autoridades que resulten competentes para ello. En 
relación con la interpretación del artículo 26 de la Convención Americana respecto de los 
derechos laborales protegidos por la misma, la Corte observó que los términos de este artículo 
indican que son aquellos derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre 
educación, ciencia y cultura contenidas en la Carta de la OEA. Ahora bien, los artículos 45.b y 
c, 46 y 34.g de la Carta establecen que “[e]l trabajo es un derecho y un deber social” y que 
ese debe prestarse con “salarios justos, oportunidades de empleo y condiciones de trabajo 
aceptables para todos”. Asimismo, señalan que el derecho de los trabajadores y trabajadoras a 
“asociarse libremente para la defensa y promoción de sus intereses”. Además, indican que los 
Estados deben “armonizar la legislación social” para la protección de tales derechos.  
 
En este sentido, el artículo XIV de la Declaración Americana dispone que “[t]oda persona tiene 
derecho al trabajo en condiciones dignas y a seguir libremente su vocación […]”. Tal 
disposición resulta relevante para definir el alcance del artículo 26, dado que “la Declaración 
Americana, constituye, en lo pertinente y en relación con la Carta de la Organización, una 
fuente de obligaciones internacionales”. Asimismo, el artículo 29.d de la Convención Americana 
dispone expresamente que “[n]inguna disposición de la presente Convención puede ser 
interpretada en el sentido de: […] d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la 
Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la 
misma naturaleza”. 
 
Además, estableció que de la derivación del derecho al trabajo a partir de una interpretación 
del artículo 26 en relación con la Carta de la OEA, junto con la Declaración Americana, el 
derecho al trabajo está reconocido explícitamente en diversas leyes internas de los Estados de 
la región, así como un vasto corpus iuris internacional. La Corte también verificó que tanto la 
Constitución Política de 1979 como la de 1993 de Perú, y la ley laboral al momento de los 
hechos, reconocían explícitamente el derecho a la estabilidad laboral. Por tanto, señaló que al 
analizar el contenido y alcance del artículo 26 de la Convención en el presente caso, la Corte 
tomó en cuenta, a la luz de las reglas generales de interpretación establecidas en el artículo 29 
b, c, y d de la misma, la aludida protección a la estabilidad laboral aplicable al caso concreto.  
 
En particular, determinó que las obligaciones del Estado en cuanto a la protección del derecho 
a la estabilidad laboral, en el ámbito privado, se traduce en principio en los siguientes deberes: 
a) adoptar las medidas adecuadas para la debida regulación y fiscalización  de dicho derecho; 
b) proteger al trabajador y trabajadora, a través de sus órganos competentes, contra el 
despido injustificado, c) en caso de despido injustificado, remediar la situación (ya sea, a 
través de la reinstalación o, en su caso, mediante la indemnización y otras prestaciones 
previstas en la legislación nacional). Por ende, d) el Estado debe disponer de mecanismos 
efectivos de reclamo frente a una situación de despido injustificado, a fin de garantizar el 
acceso a la justicia y la tutela judicial efectiva de tales derechos. La Corte precisó también que 
la estabilidad laboral no consiste en una permanencia irrestricta en el puesto de trabajo, sino 
de respetar este derecho, entre otras medidas, otorgando debidas garantías de protección al 
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trabajador, a fin de que, en caso de despido se realice éste bajo causas justificadas, lo cual 
implica que el empleador acredite las razones suficientes para imponer dicha sanción con las 
debidas garantías, y frente a ello el trabajador pueda recurrir tal decisión ante las autoridades 
internas, quienes verifiquen que las causales imputadas no sean arbitrarias o contrarias a 
derecho. 
 
En el caso concreto, el señor Lagos del Campo impugnó la decisión de despido de la empresa 
ante los órganos competentes, la cual fue avalada en segunda instancia, al considerar que el 
despido se habría dado bajo una causa justificada. Dicha decisión fue recurrida ante diversas 
instancias internas sin haber encontrado tutela, particularmente, respecto de su derecho a la 
estabilidad laboral, al alegarse causas injustificadas o carentes de motivos para el despido y 
afectaciones al debido proceso. Es decir, frente al despido arbitrario por parte de la empresa el 
Estado no adoptó las medidas adecuadas para proteger la vulneración del derecho al trabajo 
imputable a terceros. Por ende, no se le reinstaló en su puesto de trabajo ni recibió ninguna 
indemnización ni los beneficios correspondientes. Con motivo de ello, el señor Lagos del 
Campo perdió su empleo, la posibilidad de acceder a una pensión por jubilación, así como 
ejercer sus derechos como representante de los trabajadores. Tal incidente tuvo como 
consecuencia ciertas repercusiones en su vida profesional, personal y familiar. La Corte 
concluyó que, frente a ello, el Estado peruano no tuteló el derecho a la estabilidad laboral, en 
interpretación del artículo 26 de la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1, 
13, 8 y 16 de la misma, en perjuicio del señor Lagos del Campo. 
 
En relación con la vulneración a la libertad de asociación, la Corte sostuvo que el ámbito de 
protección de este derecho en materia laboral no sólo se encuentra subsumido a la protección 
de los sindicatos, sus miembros y sus representantes, sino que la protección de este derecho 
en el contexto laboral se extiende a organizaciones que, aun cuando tengan una naturaleza 
distinta a la de los sindicatos, persigan fines de representación de los intereses legítimos de los 
trabajadores. Esta protección deriva del propio artículo 16 de la Convención Americana, el cual 
protege la libertad de asociación con fines de cualquier índole, así como de otros instrumentos 
internacionales, que reconocen una protección especial a la libertad de asociación con fines de 
protección de los intereses de los trabajadores, sin especificar que esta protección se restrinja 
al ámbito sindical. En este sentido, el propio artículo 26 de la Convención Americana, que se 
deriva de las normas de la Carta de la OEA, reconoce el derecho de los empleadores y 
trabajadores de asociarse libremente para la defensa y promoción de sus intereses, y el 
Preámbulo de la Carta Democrática Interamericana reconoce que el derecho de los 
trabajadores de asociarse para la defensa y promoción de sus intereses es fundamental para la 
plena realización de los ideales democráticos.  
 
En el caso concreto, como consecuencia del despido, el señor Lagos del Campo no pudo 
continuar con sus labores de representación de los trabajadores en el Comité Electoral, no 
pudiendo incluso acudir a la reunión que el mismo, en ejercicio de sus funciones, había citado 
antes de ser despedido el 27 de junio de 1989, y que tampoco pudo continuar perteneciendo a 
la Comunidad Industrial, al ya no formar parte de la empresa como trabajador.  
 
Adicionalmente, el Tribunal reiteró que la libertad de asociación tiene dos dimensiones, pues 
recae tanto en el derecho del individuo de asociarse libremente y utilizar los medios 
apropiados para ejercer esa libertad, como en los integrantes de un grupo para alcanzar 
determinados fines en conjunto y beneficiarse de los mismos. Asimismo, los derechos 
derivados de la representación de los intereses de un grupo tiene una naturaleza dual, pues 
recae tanto en el derecho del individuo que ejerce el mandato o designación como en el 
derecho de la colectividad de ser representada, por lo que la violación del derecho del primero 
(el representante) repercute en la vulneración del derecho del otro (el representado). En razón 
de ello, la Corte encontró que el despido del señor Lagos del Campo trascendió a la violación 
de su derecho individual a la libertad de asociación, pues privó a los trabajadores de la 
Comunidad Industrial de la representación de uno de sus líderes, en especial en la elección que 
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habría tenido lugar bajo su supervisión como Presidente del Comité Electoral. De igual forma, 
la Corte advirtió que el despido del señor Lagos del Campo, al haber sido realizado en 
represalia por sus labores de representación, pudo tener un efecto amedrentador e intimidante 
en los demás miembros de la Comunidad Industrial. En vista de lo anterior, concluyó que el 
Estado es responsable por la violación del artículo 16.1 y 26 en relación con los artículos 1.1, 
13 y 8 de la Convención Americana, en perjuicio del señor Lagos del Campo. 
 
En cuanto al derecho al acceso a la justicia (artículos 8 y 25), la Corte invocó el principio iura 
novit curia respecto del artículo 25 de la Convención, a fin de determinar si el señor Lagos del 
Campo tuvo acceso efectivo a la justicia para tutelar sus derechos laborales, en particular el 
derecho a la estabilidad laboral frente al despido, derecho reconocido en la propia legislación 
interna del Estado.  
 
Al respecto, la Corte notó que a nivel interno el señor Lagos del Campo interpuso al menos 
siete recursos judiciales y varias solicitudes ante los órganos judiciales de Perú, los cuales 
fueron todos denegados por distintos motivos procesales, mediante los cuales intentó dejar sin 
efectos la Sentencia que avaló el alegado despido injustificado, haciendo alusión particular a 
sus derechos constitucionales a la estabilidad laboral y el debido proceso.  
 
Así, quedó establecido que: i) en el proceso de segunda instancia no se valoraron los alegatos 
de defensa de la víctima, lo cual no fue corregido en las diversas instancias; ii) el primer 
recurso de nulidad fue conocido y denegado por el mismo Tribunal que avaló el despido; iii) el 
recurso de amparo no se pronunció sobre los derechos sustantivos (Constitucionales) alegados 
por el señor Lagos del Campo, al considerar que era cosa juzgada, y iv) se le exigió que 
agotará un recurso que a la época de los hechos era ilusorio. Por tanto, la Corte consideró que 
el Estado violó los artículos 8.1 y 25.1 de dicha Convención, en relación con el artículo 1.1 de 
la misma, en perjuicio del señor Lagos del Campo.  
 

IV. Reparaciones 

La Corte reiteró que la Sentencia constituye, por sí misma, una forma de reparación, y 
determinó las siguientes medidas de reparación integral. Como medida de Satisfacción: (i) que 
el Estado deberá publicar la presente sentencia y su resumen oficial; y como Indemnización 
compensatoria: (ii) deberá pagar la cantidad fijada en la Sentencia por concepto de daño 
material, lo cual incluye el lucro cesante por los salarios dejados de percibir y su legítima 
pensión y beneficios sociales. Asimismo, otorgó un monto por concepto de daño inmaterial por 
las violaciones acreditadas, así como el reintegro de gastos y costas, y por reintegro de los 
gastos del Fondo de Asistencia de Víctimas.  
 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos supervisará el cumplimiento íntegro de la 
Sentencia, en ejercicio de sus atribuciones y en cumplimiento de sus deberes conforme a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, y dará por concluido el caso una vez que el 
Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia.  
 
El texto íntegro de la Sentencia puede consultarse en el siguiente enlace:  
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_340_esp.pdf 
 
 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_340_esp.pdf

